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ACUERDO REGIONAL N° 098-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 15 días del mes de marzo de 2011, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, en la presente Sesión se considera como noveno punto de agenda el pedido del Presidente Regional 
para aprobar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 
Regional Junín, Ministerio del Interior y la Policía Nacional del Perú, para fines de Seguridad Ciudadana, 
por lo que solicita que pase a la Comisión correspondiente para que evalué y dictamine, la Consejera Soc. 
Silvia Catillos Vargas, solicita que este punto pase a la Comisión Permanente de Derechos Humanos, la 
Mujer y la Familia, el Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, señala que la suscripción del convenio es 
facultad del Presidente conforme lo señala el literal k) del artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, por lo que el Presidente Regional manifestó que en otros Gobiernos Regionales esta moción 
se aprobó mediante Acuerdo de Consejo como el Gobierno Regional de Lambayeque, solicitando que pase 
a la comisión para su evaluación correspondiente;   
 

Que, el literal k) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, prescribe que 
es atribución del Presidente Regional celebrar y suscribir, en representación del Gobierno Regional, 
contratos, convenios y acuerdos relacionados con la ejecución o concesión de obras, proyectos de 
inversión, prestación de servicios y demás acciones de desarrollo conforme a la Ley de la materia y sólo 
respecto de aquellos bienes, servicios y/o activos cuya titularidad corresponda al Gobierno Regional; 
 

Que, el segundo párrafo del numeral 2) del artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional del Presupuesto, prescribe que en el caso de los gobiernos regionales y gobiernos locales las 
transferencias financieras a otro pliego presupuestario, se aprueban mediante Acuerdo de Consejo 
Regional o Concejo Municipal, respectivamente, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la 
que haga sus veces en la entidad; 
 

Que, el literal b) del artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional prescribe que los Informes 
son los instrumentos que contienen la exposición detallada del estudio realizado, de lo actuado y las 
conclusiones y recomendaciones de las Comisiones de Investigadoras y Especiales. Las Comisiones 
Permanentes también presentan informes para absolver consultas especializadas. Los informes de las 
Comisiones Permanentes emitiendo opinión sobre cualquier asunto que se les consulte, serán bien 
fundamentados, precisos y breves; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMÍTASE el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 
Regional Junín, Ministerio del Interior y la Policía Nacional del Perú para fines de Seguridad Ciudadana, a 
la Comisión Permanente de Derechos Humanos, la Mujer y la Familia, para su estudio y evaluación 
correspondiente, a fin de determinar la competencia del Consejo Regional para autorizar su suscripción.   

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 


